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7Am:?A beis puesto en la imprescindible obligación 
Je dirijiros la paUbrn, acepto el cometido 
bxjo la condición de hablaros muy fami­
liarmente, tal cual es mi costumbre.»

«Señores—Yo se, que en vosotros vive 
y vivirá siempre perenne el culto á las tra­
diciones de nuestro Gran Partido, yo sé, 
que entre todos vosotros hay hombres de 
sacrificios por ese Partido; yo sé, que ape­

de los sinsabores porqué Binchas veces 
habéis pasado, más y más se retempla la 
f¿ de nuestra sagrada causa en vuestros 
leales corazones; yo se, que sois muy fie­
les defensores de la soberanía de esa gran­
de y sagrada agrupación política.»

«El Partido Nacional señores, debeis de 
saber que hoy se levanta mas fuerte y mi 
mcroso que nunca, dispuesto ardorosamen­
te al ejercicio de la vida democrática, alen­
tado por las vivas palabras del actual go­
bernante.» \

He aqui el acta levantada en la reunión 
referida.—Tor un mes . . .

cPor un aTio . . .
*>Lüm: su el lo . .
Ídem atrasado . .
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En «Pan de Azúcar» 2/ Sección judi­
cial del Departamento de Maldonadó, í los 
24 dias del mes de Enero de 1887.—los 
que suscriben miembros del «Gran Parti­
do Nacional,» reunidos en el local perte­
neciente i la sucesión del finado escriba­
no don Feliz de Lizarza, previa convocato­
ria con el objeto de nombrar una Comisión 
Directiva Seccional en ésta, para empren­
der los trabajos electorales en los próxi­
mos comicios, han acordado nombrar— 
Presidente Honorario al señor coronel 
don Justo Saavedra, Vice al señor don 
Enrique Brun y Secretario al señor don 
José Gregorio Goicocchea.—Titulares: 
Juan Pedro Ortega, Miguel Villegas, Jus­
to Baco, Marcelino Goicoechca,. Eloy La- 
rrosa, José Viscarret, Julián Figuercdo, 
Servando Corbo, Julián Silveira Eugenio 
Valdéz, Begnino Ramírez, .Fidel Barrios, 
Angel Pintos, Leonardo Olivera, Anselmo 
Lanquistell, Pedro Elizalde, Sandalio Gar­
rido, Juan de León, Román Zagardoy, J. 
J. Goicocchea, Justo Saavedra (hijo) Ri­
cardo Rubí, Ramón Valdéz, Manuel Mén­
dez, Rafael Pintos, Vicente Martínez, Ra­
fael Ferrcira, Plácido de León, .Victoriano 
de León, Román Suarcz y Ramón Ra­
in el a.

** saramam
San Carlos Enero 30 de 1-87.

sar
LOS NACIONALISTAS

Acaba de tener lugar en Pan de Azúcar, 
una gran reunión de nacionalistas,—cu­
tre los concurrentes figuraron varios mi 
litares bastan tes distinguidos del Ejército 
Nacional, tales como el bencmé:ito coro­
nel don Justo Saavedra, el bravo coman­
dante don Venero RamTcz, y los oficiales 
Sandalio Garrido, Eugenio Valdéz, Grego­
rio Goicoechca, Justo Saavedra (hijo) M 
celino Goicocchea, Ramón Hernández^ 
Andrés Castro y otros más. .

Dos miembros de la Comisión Provi- 
á la casa habitición del se-

nr-

«Trabajemos pues, con patriotismo por 
el engrandecimiento de esc Partido, traba

latente la fé ensoria, pasaron 
ñor subdelegado don Casimiro Giménez 
ha hncere presente el objeto de aquel!» 
reunión,—enterado este funcionario, pro­

derechos de

jemos porque se conserve
credo político, trabajemos mis 

paz por L organización del
nuestro 
amigos, en 
Gran Partido Nacional.»

metió garantir todos nuestros 
ciudadano, dejándonos obrar libremente.

todo

«Señores—creo que es un deber de to 
lo buen ciudadano habilitarse para estar 
íii actitud de poder ejercer sus derechos 
en la próxima lucha electora!, para lo que 
es de urgente necesidad constituir una 
Comisión Directiva Seccional en é»ta, que 
dé fuerza..! los trabajas emprendidos hoy

Merece ese funcionario publico
aplauso sincero por

observada
En f¿ de lo cual se firma la presente 

todos los concurrentes
nuestro respeto, y un 
la conducta altamente digna,

los señores de la reunión Nacio- 
oividar al se.

acta, suscrita por 
X esta reunión.para con

nalistn. Tampoco queremos 
ñor comisario don José Antonio Romero,

llenó de

Coionel Justo Saavedra, Justo Saave- 
Ü.a (hijo) M1 urio Silveira, Román Sua- 

Manuel Méndez, Saturnino Lazo, Ju­
co todo el piis por nuestra agrupación.»

«Vdes, se encargaran ahora de indicar 
lis personas en este destino, hábiles pira 
componer esa Comisión.»

En seguida hicieron uso de la palabra 
el señor coronel Siavedray do.i Enrique 

exhortaron á sus amigos 
á conservarse siempre leales

quien ímiy atenciosamente nos 
ofrecimientos.

rez,
fian Figuercdo, Leonardo Olivera, Pedro. 
Elizalde (hijo), Andrés Castro, Ricardo A. 
Rubí, Ramón J. Valdéz, Rafael Pintos» 
Rafael Ferrcira, Ramón Silveira, Antonio 
Suarcz, Victoriano de León, Eloy de Lar.

, Luciano Silveira, Angel Pintos, José 
Greguio Gjicoeclieá, Cisimiro M.u.kr

dirijimns 2
; ahí, algunos

Media hora después nos 
punto de reunión,—una vez 
miembros d: la C.»m s.v.i 
dieron que el señor don Juan 
ga hiciera uso de la palabra: é 
pronunciando l is palabra» siguí.■ .

«Mis correligionario ■—ya T1* 111

Provisoria, 
Pedro Orto- 

cccdió Brun, quienes 
allí presentes, 
á su causa.

¿te a ros 1

ha



DTE'KTE.:.-el íkdff. ■» ?

lis muy fácil señor Director esputar la 
euisa que d.i márgfii :í que esos unlivi ■ 
luos que dice La Tribuna Popular que 
ürjcren cartas desde esta ciudad en ci sen - 
tido manifestado, puesto que es publico 
y notorio que acunas personas de este De­
partamento estaban acostumbradas á dis­
poner como de cosa propia délos tci renos 
del Rincón de San. Rafael, donde ponían 
ganados, sin embargo de las disposiciones 
municipales que lo prohíben terminante-

Benjamín Barbosa, Ramón Bule 
p i to .1 o León, Miguel Vi11eg R 
Her sa niez, Adolfo Suarcz, Xomenció Per. 
dig va, ¡ustino Suarcz, Martin Pero/,, Juan 
Pedro Ortega, Servando Garbo, Jase Vis- 
cirrer, Román Z.igirdov, Juan de León, 
Juan T. Silveira, Sandalio Garrido, Ve* 
11 rucio Sosa, Juan Martínez, Anselma Lan- 
quister, Enrique Brun y Pintos, Eugenio 
V.tidéz, Julián Silveira, Marcelino Goicoc- 
chea, Bartolo Barbachan, Juan M. Perla, 
Reinaldo Méndez, José Z ígarJoy, Juan R. 
Piada, Estanislao Silveira, Juan Zagardo}> 
Eíias de León, Juan Olivera, León Val- 
déz, Adon Ramírez, Angel Rivero, Vene­
ro Ramírez, Eduardo Piada, Juan Martí­
nez, Ramón Ranieln, Justo Baco, Marce­
lino Perla, Manuel Perdigón, José J.'Goy- 
coechea, Justo Pernas, Matías Brun. Fi“ 
de! Barrios, Pedro Villegas, Luis Gonzá­
lez, José Iparraguirre, Miguel Villegas, Ju­
lián Trnzusta, Aparicio Sánchez,' Leandro 
Figueredo, Enrique Brun.

donen en* los momentos mas supremos, 
que esos mismos que hoy 

mañana á
i na nnp u t i 

desiertan de su s li a veng m
tr.ib.ij ir por la desmembración de mies 
comunidad,— en nombre del Partido, que 
m di i profirió 

consentir que la dignidad nacional fuera 
mancillada, arrojamos nuestro anatema á 
esos hijos extraviados que prefieren más 
c infundirse con sus enemigos de ayer, 
que continuar la vida de lucha y de sa­
crificios. incesantes que bebamos.

Pero hay más — El Ciudadano, debe im­
primirse por la misma prensa y los mis 
mos tipos que ayer liornas trató con bien 
poca moderación, cultura y cortesanía á 
sus futuros redactores!

tr.:

del poder, ¿lutos- decaer

mente.
La Comisión Directiva de Ja «Colonia 

Francisco Aguí lar» que se está fundando 
el mencionado Rincón, de acuerdo con 

la Junta dispuso se alambrasen los terre- 
comprendidos en.dicho punto* á fin 

de evitar los continuos abusos que se co­
metían, de ocuparlos con ganados.

No obstante las resoluciones municipa­
les adoptadas al respecto, algunas perso­
nas se creyeron autorizadas para no dar 
cumplimiento á-ellas, continuando con 
mas comodidad, pues el Rincón está alam­
brado, disfrutando de esos campos.

Siendo la Jefatura á quien le está enco­
mendada la ejecución de las disposiciones 
municipales, tuvo que aplicar algunas mul­
tas establecidas por la Junta, pero ni aun 

En. fin!—venga el nuevo colega, que si nsí, señor Director, se consiguió cortar
el abuso de ciertos individuos muy conoci­
dos, puesto que hoy mismo existen gana* 
Jos en dicho Rincón.

Habiendo la Policía recogido algunos 
cabillos que se encontraban en el alanr 
brado del Rincón, y no queriendo unas 
veces, y otras no compareciendo sus due* 
ños á abonar la multa respectiva, la Po­
licía, algunos dias utilizó varios caballos 
para ir cuando mas lejos A San Cárlos ó 
á la Punta del Este, por algún asunto ur­
gente, entregándolos en seguida á sus due* 

■ños.

en

nos

{¡¡¡¡Cuánto sacrificio!!!!!
Oh!!!!!—Dios quiéra que mañana no­

nos falte á nosotros 
ccr á los

razones para conven- 
amigos que hoydssiertnn.de 

nuestras filas, y á ellos, prudencia pai;a 
contemporizar con sus enemigos de Pay- 
sandü, el Sauce y la Florida.

propaganda, nada, ó poco alcanza, 
al menos le quedará la satisfacción de 
de haberle quitado el pan de la boca á los 
hijos de un padre laborioso.

¡Cosí va il mondo!

con su
Antes de cerrar esta correspondencia, 

queremos felicitar A los iniciados de la retí-' 
nión y también a todos nuestros- correli­
gionarios que n ellas lnn concurrido, de­
mostrando asi que, apesir de lus rudos 
golpes que lian sufrido, se hallan aun dis­
puestos'á sostener bien alto la bandera de 
su Partido, de ese Partido cuyas glorio­
sas tradiciones, adornan toda la historia 
de la República O. del Uruguay, admi 
raudo A orientales y extranjeros.

¡Viva el Partido Nacional!
¡Vivan los Nacionalistas de Pan de Azú-

ñ ¡g m o t o © © a
Señor Director .de El 5/¿rD..

Estimado señor:
La circunstanciada haber llegado á.nii 

co'no'c miento un suelto de liítima hora 
que se registra en La Tribuna ‘Popular de 
fecha 2o del corriente, me pone en el ca 
so de dirigirme á usted solicitando de. su 
.bondad se digne dar publicidad en el dia­
rio que usted dirijeá éstas líneas, rectifi­
cando el expresado suelto, cuyo servicio 
ahradezco A V. ahticipadamonte.

En él suelto de la referencia se dice: 
«Cartas de Maldonado-notician que el je- 
«fe Político del dep irtamento dispone cor 
«mo de cosa propia de* los caballos d: 
«los vecinos, habiendo llegado al puntó de 
«tomar caballos csi el alambrado del Bin 
acón de San R.á'fiei, los que hizo- d 
«por los soldados de policía A cuyo 
«vicio destinaba los pingos.'

«Parece que con ese motivo se elevará 
«una petición ai señor Ministro de Go- 
«bienio.*

«Rugimos a! doctor Herrera averi-rae el 
.«hecho aunque no sea mas que para po- 
«:jer al pié u.i enterado y publújnese, d\*i 
«José por satisfecho y que Devihcenzi 
«quede en su puesto.»

Es completamente fdso, señor Direc 
la Policía A mis órdenes dispon» i ji­

los caballos de los vecinos y mucho mas 
que se domen, como se manifiesta en di 
-ho sudto para utiÜz irlos éu el servicio de 
policía. ¡

Los hechos hablan mas alto de lo que 
se pueda decir por algunos vecinos de este 
Departamento, los cuales no podrán nun* 
ca acusar A la Policía, a mis órdenes, de 
haber extraviado ningún caballo ni tam* 
poco de retenerlo, indeterminadamente en 
su poder ni aun en la época exepcional de 
la liítima revolución.

Por lo que respecta á la petición que 
dic-:n presentarán esos vecinos al Exmo. 
s.-ñor Ministro de Gobierno, pueden ha* 
cerio cuanto antes, pues' entonces tendré 
el gusto dé .probar una vez mas, eviden* 
lómente la falsedad de sus afirmaciones.

Dejando con lo' expuesto destruido el 
cargo injusto que se me hace en el' suel* 
tó de que me ocupo, suplico al señor Di­
rector, se digne disculparme'de la moles­
tia que le c-uso, y aprovecho esta opor 
tu ni Jad para saludar á usted con mi mayor 
aprecio.

car!

X. X. X.

«EL CIUDADANO»:

Se anuncia nuevamente la aparición de 
este colega constitucionaiist.t,—en él figu­
rarán todos -aqueilos Nacionalistas y co 
lorados (de estos los menos,) apóstatas de 
sus mas puras y goriosais tradiciones; fi 
gur/.rán allí tod.s aou.-üo:, que débiles de 
espiritu, para resistir los rudos golpes que 
ha recibida y recibe el Gran Partido .Na" 
clona', han preferido abandonar ja causo-'

Pero,—eeso qué importa?
Quedan au i en el seno del Partido Na' 

cionn5, en el departamento de Mi'dohadó, 
hombres que han de saber sostener con 
altura las glorias de un Partido vencido 
pero no mueito.

Nada pierde el Partido N icionn1, 
que cuatro ó cinco Je su.» hijos

ornar
ser-

Maldonado, Enero 24 de 1887.

, Elias L. ‘Dcvinceiizj.

*.R E CREO
tor.

Por fin entro hoy A ocupar mi lugar en. 
E! Independiente.

íl.ibia-deseado hablarles á mis buenas 
•ecto'-^s una 

que nijiUeviüeana, pero

con le Clona, v nr ; •; Herido? 
mor achila, creo!e :tva i



HL_ í K DF. p l Kp i p ,'jjrh * .1-termina io ¡\ ¿y...., k. i • —
tr.ib.tj>> jura el próximo J¡'-‘l ¡ ¿Q-'¿ dice á esto el señor Devinconzl? 

| qiu- d¡r!i?" l Jc República CJrau paralización comercial 
todo el departamento.

«hL NACIONAL»—Bajo este simpáti­
co titulo que sintetiza a la Patria, debe 
aparecer en ésta un nuevo colega,—se sa­
be que será órgano decidido del Gran 
Partido Nacional, el que viene á pres­
tar su patriótico concurso en la lucha pe­
riodística, hoy que su adversario mas su­
til, los constitucionalistas 
cerlo y humillarlo.

Venga el nuevo colega, que indudable­
mente sera bien recibido por todos aque­
llos que han luchado y lucharán por el 
triunfo de su causa tan sagrada.

DICE «LA TRIBUNA»— «Sabemos 
que se ha telegrafiado hoy al General San­
tos, á San Vicente, donde el «Mateo Bru- 
zzo» tiene que hacer carbón, comunicán­
dole que no debe seguir viaje pues se ha 
resuelto no dejarlo desembarcar.

«Los amigos de Santos han tomado esa 
resolución, pues el vapor en que viene 
tocando en Rio Janeiro, lo tomaría de sor­
presa a su llegada aquí, el decreto de la 
referencia.»

se nota en

Carlota Scijo
¡l..¿ indos son tus ojos y-qufc lilKÍo c, 

co.or de tu tez inmanciiindn!

iManuel it a Estarla

iQu¿ suave es el calor de tu mirada» 
i ¿uó puro debe ser tu corazón!

Margarita Safoas

i Cómo adornan td cuello nacarado 
Las ondas de td negra cabellera!

Cármen Moreno

¡Como en td sien herniosa reverbera 
La poética luz de la ilusión!

xA melia Loas lañe

¡Dichoso el que pueda un solo instante 
ocupar tu sencillo pensamiento.

Carolina Cabrera

¡Dichoso el que aspire el aroma de tú 
aliento y beba la ambrosía de tu

Juanita <r¡sLuñe.^

¡Dichoso el que haga que td frente s 
colore con el santo rubor de la inocen-

-^CUiACLJN—Se sabe 
que Pernando Viera, 
bi-*z Letrado de Rocha 
Inmnia.

con seguridad 
será acusado ante ol

por injuria y ca■

UNA OREJA—En l;i callo 18 do |u- 
muy cerca del cafe de los señores Fer­

nandez y Mezzano, selia encontrado una 
legular oreja, que según opiniones perte­
nece d un san/isla /arioso de esta Villa.

Se cree que la oreja se le calló en el 
acto de conocer el Mensaje del P. E. á la 
Camara, sobre aquello que todos saben.— 
La oreja se halla depositada 
p renta.

lio se proponen ven­

en esta un

^ VOLAR!—Decíase anoche por aquí, 
que por dos anos se prohíbe el desembar­
que de Kapi naga en territorio Oriental. 

Un furioso Santista de esta Villa protes­
tara enérgicamente contra semejante dis - 
posición.

¡Que lo emplumen!

no

LOS ROYANOS—Todos conocen la 
suerte.que les cupo á estos buenos ciu­
dadanos allá por Tacuarembó—pues bien, 
de una publicación suscrita por dona Fi- 
delína Royano, hermana de las inocentes 
víctimas, tomamos los párrafos que si 
gu en:

«A Pedro lo mataron para que no ha 
blasc.

Al niño que les servia de peón lo ale­
jaron para que no fuera testigo del crí 
men por que entonces lo hubieran sella 
do los labios para siempre.

Y creyeron que una débil mujer los de­
jaría gozar su infame acción tranquila­
mente. Se equivocaban!

Hago el sacrificio de mi reposo y lo’ba­
ria de mi existencia para obtener justi­
cia, para cumplir el deber de levantar Ir. 
ofensa que el asesino ha lanzado sobre sus 
víctimas.

No me daré un día descanzo en la mi­
sión que me impuesto.

Si la conciencia no le reprocha al ase­
sino por la sangre derramada, ha de es 
cuchar el éco de mi voz sonando siempre 

oidos con el grito de ¡Asesino;»

Juzgado de Paz de la 3/ Sección 
Departamento de Maldonado

delamor.

EDICTO

En la Villa de San Cárlos y el doiniti* 
go treinta del mes de Enero del año mil 
ochocientos ochenta y siete á las diez

A petición de los interesados hago sa­
ber que han proyectado_unirse en matri­
monio don JUAN NUÑEZ, oriental de 
veinte y seis años de edad, soltero, hacen­
dado, y domiciliado en el Partido Oeste 
vecino de esta Sección, hijo legítimo y 
mayor de edad de don Mateo Nuñez orien­
tal fallecido en Carapé de esta Sección, 
ignorándose fecha y edad en que falleció 
y de doña Concepción Mena oriental de 
cincuenta años de edad viuda dedicada á 
las ocupaciones propias de su sexo y do­
miciliada en Carapé de esta sección; Y 
la joven EVANGELÍA BONILLA oriental 
de veinte años de edad, soltera dedicada 
á las ocupaciones propias de su sexo, y 
domiciliada e n el Partido Oeste de esta 
sección, hija legítima y menor de edad de 
don Antonio Bonilla oriental fallecido en 
el Partido Oeste de esta sección el dia 
nueve de Setiembre delaño mil ochocien­
tos ochenta y seis d la edad de cincuenta 
y dos años, y doña Damasa Fernandez 
oriental de cuarenta y siete años de edad, 
viuda dedicada á las ocupaciones propias 
áe su sexo y domiciliada en el Partido 
Oeste de esta sección.

En fe de lo cual intimo á los que supie- 
de algún impedimento para el matri- 
io proyectado á que la denuncien por 

escrito ante este Juzgado, haciendo cono­
cer la causa.

Y lo firmo haciéndolo fijar en la puerta 
leí Juzgado y publicar por la prensa por 
•spac.o*de ocho dias como lo manda la 
.ev.

cía.
a.m.

María Martines

¡Dichoso el que pase á tu lado k exis­
tencia oyendo palpitar tú corazón!

—Esto es ajeno, esperen para la fecha 
éada el cundrico que ofrezco ho)\

onfjct.

GrórULca-
PALABRAS, P> LABRAS!—Es cono­

cida Ac todos li circular pasada par el 
Presidente de la República á los Síes: Je- 
fes Políticos en la que promete ai p tis, ha­
cer efectivas todas la; libertades publicas 
y especialmente la libertad del sufragio, 
base fundamental de toda nuestra organi­
zación política.

El párrafo tercero 
lo que sigue:—

«No pueden ’
Ls ó militares de e;a ge fu tura, 
los clubs políticos, ni componer 
electorales ni tomar parteen ninguna 
infestación poi.tica.»

Palabra; s.m p ti abras! r a pesar 
v todo há poco hemos visto \ncetjnu
de la M *;a electord ca l ‘ V Un al
que -i! segundo Comisario de^ a » 
joven don Emilio Mímente, ai so. ■ 
curador F'iscal del Dep irturnento *
mael Esquibei y al señor don b¡..t;.u¡ 
tra miembro de la Juma la. .

en sus
¡Y aun así mismo el General Tajes 

conserva en su puesto á cierto Jefe Po­
lítico!

AVISO—Se vende por cuenta y orden 
de la Sucesión Ramona Barrios, una ca­
sa de materí íl, edificada en un terreno de 

más ó menos, situada

de esa circular dice

V. S. ni los empleados civi 
afiliarse á 
las mesas 

111.1-

25 varas por 50 
en la calle de Rocín numero 80.

El que se inteiese puede ocurrir ni mis­
mo punto—allí encontrará con quien tra­
tar.—0.30-q.p.

y

re ii
non

de esto ENFERMO—El sábado llegó á é-.ta en­
fermo de la garganta, nuestro querido 

elihionario don Luis T. Ai-amigo y corre 
va riza.

Deseárnosle el mas breve restableci­
miento.

TRABAJO—Empieza vi á s.nt re 
cst 1 Vi!.a.

Juan Anfusso 
Juez de Paz

I;.
falta de trabajo en

va.



. J^L®epfndiente. ,
HOTEL

DE
FERNANDEZ Y MESSANO5

7 V1-" , tf’ se V;1 •'< proceder ;( la 
ucslind

tf
■somensura,

c y amojonamiento t|e |os tl.rreno<¡ 
pertenece,nos á la Sucesión de Don Harto. 
on!° 1 ;'rcz ubicados en el dlstricto de Ala- 
tao¡o de esta jurisdicción, cuyos limites 

: por el Norte y liste con Don Domin 
Umfflrre*, por el Sud con Don Nico- 

las Haca y por el Oeste, con Don Santia 
h" . melll> cuya mensura la practicará el 
Agrimensor de Ntlmero Don Pablo Mata 
v presidirá el Teniente Alcalde respectivo’ 
previa citación de linderos y demás fosina- 
lidades legales l.o que se lince saber al nú- 
buco de acuerdo con lo que determina el 

- art . 1219. del Código de P. Civil.
Maldonado, Nobieínbre 3 de 1886 

Alejo Agüirre

<1
H 2 San Cárlos, Enero 3 de 1887.

Los que suscriben herederos de rD. ^Aur 
drés ‘Barrios y ‘Dona Francisca Silva pre­
vienen á lodos los que tengan animales suel­
tos en el campo de la Sucesión ‘Barrios, los 
saquen dentro del mas breve término; en caso 
contrario se harán efectivas las multas que 
establece el Código Rural.

Arruego de Francisco Barrios—José 
Abeijon—Mateo y Juan figuli (Pro­
pietarios y Arrendatarios.)—Sinfuroga 
B. de ‘IsLuTie^.—Bruna Barrios de Bar­
rios,—Inés Barrios.
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■ I« «s .2% niandato del Sr. Juez Letrado De 
pcrtpeonil Doctor D. Antonio Várela 
, , .e;**e b«ce¿sa_ber a! púbdeo la pérdida

'? esc^*1 tii^u*‘d(? -.Venta otorgada en c 
a7() iSy^of-üoii Miguel Zarate á favor 
oe Don Mamiel'-Herrera en la Villa de Ro 
eha y por ante el infrascripto Escribano: 
a nu de que qureñ li; hirbiefe, la presen 
te dentro del .término de treinta dias ante 
este Juzgado,- bajo pena de ser declarada 
mí a esa primera copia á los efectos de de­
recho.

Maldonado, Diciembre..ji’ de 1886.

Alejo Agüirre
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•c •*-- o c2:í** r» ÍM Lx4Por <Jjspos:ció:i del Señor Juez Letrado 
Departamental Doctor Don Antonio Va:e- 
la Stolle y a ios efectos del nrt° 1045 del 
Código de Procedimiento Civil, se hice 
saber al público la apertura de la Sucesión 
de Doña Ana de León, á fin de que todos 
los que se .consideren con derecho á ella 
en cualquier concepto, comparezcan 
ios respectivos justifiettivos, á deducirlos 
en forma ante este Juzgado, dentro del 
mino de treinta dias bajo apere.biniien o*

Maldonado, Diciembre 22 de iSSú.

Alejo Agüirre

——
I-•

tipografía

CIGARRERÍA

con

1t r- b
1 1ESSZEE2»

-R\3L3?SL1
•b

Ib
9“

i7. Olivari It)
DE JUAN PEDRO ORTEGA 9*

Por mandato del S -ñor Juez Letrado 
Dep ¡rtamental Doctor Don A íto.iio Va 
r a Stolle y de conformidad con el arti- 
iulo 1045 del Cocido de P. Civil, se ha 
ce saber al público la apertura de la Suco-, 
sión de Doña Bernarda Tt rres de Diaz, 
citándose a los que se consideren con de 
recho á ella, por cualquier titulo, para que 
comparezcan a deductivos ante este Iiizga* 
do dentro del termino de treinta dias v con 
los justificativos corres ondientes, bajo a- 
percibimiento de lo que hubiere lugar poi 
derecho.
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Maldonado, Diciembre i° de 1S86 
Alejo Agü.rre

«LA ESTA .ÓN»
PERIÓDICO DE MODA*


